RES. 1700/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0005736, Ent. N° 2186/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional- Comando General del Ejército- relacionadas con la Compra Directa Nº 385/15, para la adquisición de sillas para PC y armarios para el Servicio Geográfico Militar (SGM);
RESULTANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares estableció el detalle del objeto: ítem 1 (5 unidades armario aéreo); ítem 2 (2 Armarios de Madera), ítem 3 (3 armarios de madera), ítem 4 (18 estanterías de metal), ítem 5 (archivadores metálicos); ítem 6 (16 unidades Silla giratoria respaldo medio); y también el día y hora de la visita de obra excluyente;

                             2) que,  cumplidas las formalidades de estilo, con fecha 3 de junio de 2015 se procedió a la apertura de las ofertas, presentándose nueve oferentes: DANIEL VICTORA; PRONTOMETAL SA.; ODERZUL SA    NICOLAS DE MARCO; DAVVE SRL; MOBILART EQUIPAMIENTOS; NOGALI S.A.; ARANIL S.A y BADANA S.A.;
                                        3) que de acuerdo al artículo 66 del TOCAF, con fecha 12/06/2015 se solicitó  mejora de oferta a las empresas Oderzul S.A. y Prontometal S.A., ya que en el ítem 2.A (armario de madera 0,80x0,75x0,40) cotizan precios similares, otorgándoles un plazo de 2 días hábiles;  
                                        4) que la empresa Prontometal S.A. ofrece descuento del 10% del precio ofertado y Oderzul otorga un descuento del 4%;

                                       5) que, de acuerdo a los informes de fechas 24 y 25 de junio de 2015, la Comisión Asesora señala que: 

5.1) las ofertas de Davve SRL., Mobilart Equipamientos, Aranil SA , Badana S.A. y Nogali S.A. no precalifican por no concurrir a la visita de obra, la cual era excluyente. Badana SA presenta la oferta sin firma y Daniel Victora, habiendo sido consultada, no acepta la forma de pago  por lo cual se desestima su oferta; 

5.2) Recomienda adjudicar: Item 1 (5 unidades) Armario Aéreo a Oderzul S.A. por un total de $ 59.170; Item 2A- (2 unidades) Armario de madera(080x0,75x0,40) a Prontometal por $ 9.223,20; Item 2B 3 unidades (armario de madera (1,90x0.50x1,0) a Oderzul S.A. por $ 25.437, Item 3 (18 unidades) estantería de metal a Nicolás De Marco por $ 71.326,08, Item 4 Archivador de metal (7 unidades) a Nicolás de Marco por $ 37.942, Item 5 Silla giratoria respaldo medio (16 unidades) a Oderzul SA por un total de $48.409,60, por un total de $ 251.507,91;
 6) que consta Afectación y Compromiso  No. 844 Año 2015 fecha 07/08/2015, Inciso 03, UE 004 Financiamiento 11Prog 421, Proy. 858 Obj. Gasto 326 por un total nominal $ 251.508; 
 7) que, conferida vista de las actuaciones, la firma Prontometal SA., con fecha 21/08/2015, interpuso recurso de revocación y jerárquico contra la adjudicación recaída en la compra de referencia, estrictamente contra el ítem “estanterías de metal” (cantidad 18 unidades) adjudicada a la empresa Nicolás De Marco y Cía, sosteniendo:
7.1- Prontometal S.A. concurrió a la visita de obra preceptiva, pero Nicolás de Marco nunca llegó a dicha visita por lo que es suficiente para que sea excluido en el proceso de compra;

7.2- la empresa adjudicataria, no estuvo presente en la visita calificada como “excluyente” , no obstante se nos informó que Nicolás de Marco habría estado luego de las 10 AM efectuando dicha visita;

7.3- lo anterior implica un incumplimiento al pliego porque éste señalaba las 10 AM. Asimismo, a las empresas que asistieron 10 AM (Oderzul y Prontometal) se les exhibieron estanterías metálicas especiales para cartas de uso del Organismo, con medidas de 100cm, 60cm y 200cm. y estas contaban con forros laterales, accesorio que encarecía el producto;

7.4- Nicolás De Marco cotizó medida estándar: 84x60x200, con estantes y sin forros lo cual es determinante en materia de precio, siendo su oferta más barata y resultando adjudicataria, lo que afecta el principio de igualdad de condiciones;
 8) que se notificó a la empresa Nicolás de Marco con fecha 31/08/2015, de la interposición del recurso respecto a la adjudicación del ítem 4;
 9) que con fecha 07/09/2015, se le informa al Director que en relación al recurso presentado por Prontometal S.A. respecto al ítem 4 corresponde al ítem 3 en la página del Sice. En cuanto a la visita de obra excluyente, la empresa Nicolás de Marco se presenta luego de retirarse los demás oferentes, y en cuanto a las características del artículo solicitado, se le brindó la información  a todas las empresas;

10) que con fecha 09/09/15, la Administración consulta a Prontometal S.A. si en caso de ser adjudicatario del ítem 3 (18 unidades de estantería de metal), acepta la reducción a 7 unidades manteniendo las condiciones originales de la oferta;

11) que la firma Prontometal SA con fecha 10/09/15, manifiesta su conformidad;

12) que con fecha 17/09/2015, el Director recomienda desafectar el Item 3 a la empresa Nicolás de Marco y desestimar la compra de dicho ítem por ser la oferta Prontometal manifiestamente inconveniente para este Servicio;

13) que por Resolución No. 05/SGE/DAE/AT/015 de fecha 02/10/2015, el Comandante en Jefe del Ejército resuelve revocar la adjudicación del ítem correspondiente a 18 estanterías de metal en la compra directa No. 385/015, dispuesta a la firma Nicolás de Marco y Cia. S.A, y desestimar la adquisición de dicho ítem por resultar la oferta de Prontometal S.A. manifiestamente inconveniente para este Servicio, notificándose a las empresas;

CONSIDERANDO: 1) que la Administración actuó ajustada a Derecho resolviendo el recurso interpuesto, al revocar la adjudicación del ítem correspondiente a 18 unidades de estanterías de metal a la empresa Nicolás de Marco y Cía. S.A. en cuanto la misma incumplió con un requerimiento del pliego al no realizar la visita excluyente en las condiciones exigidas por el Pliego; 
                                     2) que no obstante, la adjudicación del Item 5 (Archivador metálico) vulnera lo establecido en el artículo relacionado ut supra, al haberse realizado a favor de la empresa Nicolás de Marco y Cía. SA., la que, como se expresara por la propia Administración, no realizó la visita de obra excluyente prevista en el pliego para todos los Items; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto vinculado al Item 5 por las razones expuestas en el Considerando 2) de la presente resolución;
2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto resultante de la adjudicación de los Items 1, 2 y 4, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad y cumplimiento de los dispuesto por el Artículo 3º de la Ley Nº 18244; y
3) Devolver las actuaciones.

aa



